
SAN SALVADORDE JUJUY, 2Z de octubre de 2004.-

Señor
Gobemador de la Provincia
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER
Su Despacho.-

NOTA N° 26\ -lP}-L.J.-

•
Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobemador adjuntan-

do texto original de la LEY N° 5428 "De Fomento y Promoción para el
Desarrollo Turistico" sancionada por esta Cámara en la 2Sa. Sesión Ordi-
naria del 14 de octubre del año en curso.

Saludo a Ud. atentamente.-

Ev/lech.-

Dr. ALBERTO MIGUEL MAWK
Secretario Parlamentario
Legislatura de Juju~

oseAR AGUSTIN PERASSI
VICE PRESIDENTE l'
ale PRESIOENCIA

l.EGISlAlURA DE .';)JlJY
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LA LEGISLA TURA DE JUJUY SAt'CIONA CON FUERZA DE

LEYN° 5128
,,

"DE FOMENTO Y PROMOCfON PARA !=L DésARROLLO TURISTICO"
i:
í

CAPlTULP l
, OBJETIVOS Y AMBITO :DE APLlCACION

: ;
i

ARTICULO 1.- Establécese un Régimen de Prrlmocitjn a las Inversiones Turisticas en la
Provincia de Jujuy, el que tiene por objetivos: :

a) Fomentar, ordenar, desarrollar y promover las actividades y servicios turisticos
receptivos;

b) Impulsar el crecimiento ordenado y sl/stentilble de la actividad turística; ,
c) Promover F:estimular ía acción de I~ actividad privada en el desarrolló de la

infraestructura y de los servicios turísticos;
d) Crear las condiciones básicas para ((imentar las inversiones en infraestructura

y, en especial, en aquellas obras corÍlplementarias de las ya existente[:, como
así también las operativas y de funr,;onamiento, todas orientadas al turismo
receptivo; i

e) Conservar, proteger y desarrollar el,iatrimonio turístico natural y cultural de la
Provincia, incrementando en especia( las acciones de preservación ambientaí,
paisajistica y arquitectónica; j

f) f~ormar y capacitar los recursos humanos afectados a las actividndes y
servicios turísticos receptivos: :

g) Desarrollar la imagen provincial en 10:1 ámbitos nacional e Internacional;
h) Fomentar, desarrollar y proleger a la i~ctiviC1adempresarial turística.
i) Incentivar el turismo interno en la Provincia,

ARTICULO 2.- La presente Ley se aplicará a t,~das las actividades vinculadas al íurismo
y a las personas física:> o jurídicas que las desanollen, ya sea que presten, intermedien o
reciban servicios turísticos, incluyendo dichos reliursos dentro de la jurisdicción provincial.

CAPITUL{> ff
AUTORIDAD DE APLICACiÓN

ARTICULO 3.- La Secretaría de Turismo y Cuhura de la Provincia o el organismo que en
el futuro la reemplace o sustituya, será el ÓrgrJlJo de Aplícación de la presente, Ley, y
entenderá en todo aq/{yllo que haga al desarrollo de la actividad turística, ejeculando las
políticas que se elaboren y fijen en la materia, ed virtud de las atribuciones que le otorga el
ordenamiento jurídico, vigente, a euyo efecto ,cump'irá sus funciones coordinando su
accionar con las distinlas autoridades nacional¡:s, provinciales y municipales, como así
también con las entidades privadas. Para el cuinplirn'ento de su cometido, el Órp3no de
Aplicación actuará:

a) Por gestión directa.
b) Por delegación de olros organismos Ji' enti¡;'ades, en et marco del ordenamiento

jurídico vigente. '

ARTICULO 4.- Sin peljuicio de las disposiciones c/u otras normas juridicas vigentes, la
Secretaría de Turismo y Cultura de la Provinr;ia, (1 el organismo que en el futuro la
reomplace O sustituya, a los fiiJes de la presentE? Ley, tendrá las siguientes atribuciones y
deberes: '
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a) Ejecutar las polítícas del Poder EjecutÍ\(o Províncíal referentes al turismo, con
todas las acciones que demanden, rep'(Jsentando al Gobierno de la Provincia
anle otros Estados o terceros pal1ícularep, plíhlicos o prívados;

IJ) OIJselwlr y hacer oIJservar el cUl11plimient() de la presente Ley y aplicar
sanciones a quienes la violen;

c) Dictar reglamentaciones relacionadas C(in su organización interna y del servicio
a su cargo;

d) Confeccionar y elevar al Poder Ejecutivo Pmvincial el Presupuesto del área;
e) Pmmover proyectos de capacitacióh turística para la promoción de

profesionales y técnicos de la activid,pd, él:;esorando sobre los programas
receptivos;

f) SuscriIJir toda clase de contratos, convenios o cOl11pmmisos que sean
necesarios para el cumplimiento de 'su,j>fines, en el marco del ordenamiento
juridico vigente;

g) Dictar las normas correspondientes a su ueslil)n específica y proponer al Poder
Ejecutivo Provincial la reglamentación dq la l)foSente Ley:

11) Otorgar becas de capacilación o perfecicionamiento en rllatelia turística en el
pais y en el exterior y programar la cn;:ación de pasantías a estudiantes en
cualquiera de I¿s ramas de la actividael; :

i) Fomentar y apoyar la iniciativa pÍlNica y p'ivada en materia de creaciones,
traIJajos, proyectos y manifestaciones que contribuyan a la promocíón del
turismo y a la excelencia en los servicios, plldiendo, a tal fin, declararlos de
interés turístico, organizar concursos,. estéJblecer premios, distincionos y
procurar su difusión;

j) Fomentarlos lineamientos de las estrategias provinciales y depal1amentales de
los municipios turísticos, sentando las IJé¡sespBIB su desarrollo sostenible;

1<) Orientar la inversión estalal a oIJras de infraestlllctura básica y facililar las
inversiones privadas, nacionales y extralveras a favor del desarrollo turístico;

1) Establecer los mecanismos necesarips IJlra la creación, preservaóón,
restauración, conservación, mejoramiellto, plOtección, promoción, puesta en
marcha y aprovechamiento sosteniNe eJe lo.': recursos y atractivos turísticos
provinciales, velando por el equilibrio pélisajíSiico, ecológico y social; como así
también facilitar la creación y difusión de nuevos atractivos turísticos;

m) Participar en" la determinación de obras de ínfraestructura básica de
aprovechamiento turístico;

n) Promover en concordancia con las I{Jstitu:;iones peltinentes, la invelsión
extranjera que permi/a desarrollar el po((¡ncial turístico;

o) Pal1icipar con las instancias pÍlblica:f correspondientes en lél gestión y
canalización de recursos destinados a! finallciamiento ele la preinversión e
inversión en turismo;

p) Participar en la orien/ación y coordinac¡ión ele las obras, pmyectos y planes
cuya formulación y ejecución estén éi cargo de otros sectores, pem que
impliquen o tengan un interés turístico.

ARTICULO 5.- La regla'¡1Jentación de esta Ley fispecificará los requisitos, tramites y
demás procedimientos qáé deberá cumplimentar teda persona física o jurídica que por su
actividad desee acogerse al Régimen de promocióll, detorminando, asímismo, las escalas
de beneficios, los plazos y demás disposiciones. E:n tocios los casos la determinación de
un lugar como zona de especial desarrollo turístico, previo dictamen técnico del Órgan'J de
Aplicación, estará a cargo del Poder Ejecutivo Provi(lcial exclusivamente.

ARTICULO 6.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá res/ringir el otorgamiento de
beneficios para determinadas actividades que presenten evidentes características de
sa/uración económica.

ARTICULO 7.- Las personas físicas o jurídicas a !as que por su actividad se les hubiere
acordado beneficios por eS/a Ley, están obligadas a cumplir con los planes que sirvieron
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;

de base para la concesión de tales franquicias, ,1 cuyo efecto el Órgano de Aplicación
establecerá los respectivos controles, 1

I

ARTICULO 8,- El Órgano de Aplicación tiene amlJlias facultades para verificar y evaluar
el cumplimiento efe las !obligaciolles de la beneficiaria que deriven de este Régimen
Promocional y para impoiJer las sanciones perline/lles, debiendo informar peliódicamente
al Poder Ejecutivo Provincial sobre el resultado de, las verificaciones del estado y avance
de los proyectos y la marcha de las actividades promovidas.

~' CAPITULO 1/1
ZONAS, RUTAS Y ACTlVIDA[IES PROMOVIDAS

ARTICULO 9.- A los fines de la aplicación del R,?gimen de Fomento y Promoción de la
Actividad Turislica, institúyense las siguien/es zona~ y II/Ias:

a) Zonas de desarrollo turistico: Se consideran tales a aquellas de alta
promoción turistica y comprende a .Ios cen/ros que por su geografia,
arqueologia, cultura, historia, ambiente' natural o cualquier elemento de valor
turistico, con~tituyen puntos naturales para el desarrollo de los corredores
turisticos y que permitan la integración ~jel Node Argentino con los países que
conforman el MERCOSUR y con los' países limítrofes, o que permitan el
desarrollo del Corredor Bioceánico;

b) Zonas contiguas: Se consideran talEls a aquellas próximas a los centros
turisticos y que son utilizadas en fonJ1il subsidiaria a las zonas de desarrollo
luristico;

c) lonas incidídas: Se consideran t;;lles a aquellas alejadas de los centros
turísticos pero que inciden en alguna 'el1pa del proceso turístico.

Con arreglo a, las pautas establecidas: precédenlemente, el Poder Ejecutivo
Provincial determinará las zonas y rutas de del¡¡arrolló y promoción turisticas de las
diferentes regiones de la provincia, atendiendo, ent}e olros, a los siguientes parámetros:

..'~~

a) Los ecosistemas y las bellezas escénicqs y paisajísticas;
b) Los pisos ecológicos; .
c) Las zonas de diversidad biológica y cult¡¡ral;
d) Las áreas prolegidas; .
e) Los sitios arqueológicos, antropológicos y pal<wntológicos;
f) Las formaciones geológicas:
g) Los hechos históricos, las obras monumentales y los acontecimientos

culturales;
h) Los eventos folclóricos y el palrimonio cplturaltangible e intangible de la zona;
i) Los objetivos de la declaratoria de cada zona.
j) Los lineamie/ítos para la formulación dfi los programas de desarrollo turístico,

así como los incentivos de fomento apliqables a cada zona;
k) Los mecanismos de coordinación y foncerlación entre el Gobierno de la

Provincia, las administraciones municiriales y comunales y el sector privado,
para lograr los objetivos de la declarator1a.

Cuando una determinada zona sea ponsie/erada de desarrollo turístico y
comprenda simultáneamenle áreas protegidas, dl~berá coordinarse con la Autoridad de
Aplicé!ción de esas áreas protegidas todo lo atinenl~ al desarrollo de la actividad turística.

ARTICULO 10,- Las rutas de acceso a las zonas (fe promoción se consideran de carácter
priorilario a los fines de. promover, fomentar y d,?sarrollar el turismo y serán objeto de
atención especial por pade del Gobierno de la Prollincia :( de sus organismos técnicos.
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:
1

ARTICULO 11.- Al solo efecto del goce de benefipios que prevé el presente Régimen, se
promueven las siguientes actividades: I

a) Selvicios de hoteleria, gastronomía iy afines, lo que comprende tanto la
construcción y equipamiento de estabilrcimientos nuevos, como la refacción de
los existenles. Quedan expresamenie excluidos aquellos establecimientos
denominados hoteles alojamiento plpr hora, casa de citas o albergues
transitorios. . ¡

b) Centros de descanso, de tratamiento t'ranal y afines, lo que incluye a todos los
establecimientos y construcciones deslinadas al mejoramiento de la estética y
de la salud de las personas. ¡

c) Instalaciones de descanso y de recnración, lo que incluye a todos aquellos
establecimientos y construcciones des,iinados al descanso y el esparcimiento,
como así también las obras compleme/1tarias

el) Explotación de servicios de transpor1e turístico y sus obras complementadas, lo
que comprende al transpol1e en tod¡,s sus variantes, como así también la
construcción y habilitación de estacie/nes de servicios en áreas y rutas de
promoción. ,

e) Instalación de agencias de viajes y turí$mo en toda su extensión.
f) Prestaciones;' de cualquier tipo para el fomento y desarrollo del turismo

receptivo, lo que incluye los selvícios dr turismo alternativo.
g) Urbanizaciones turísticas
h) Desarrollo de al1esanías .

En todos los casos, el Poder Ejeclltivo Provincial, por vía reglamentaria,
establecerá la extensión y alcance de cada activid(ld promovida.

ARTICULO 12.- La determinación de las aclividades, emprendímientos, zonas Y
categorías promovidas responderán a los linean'¡ientos de política turística que fijará el, .

Poder Ejecutivo de la Provincia. i
~.

.CAPITULON
INSTRUMENTOS DE PROMOCION

)

ARTICULO 13.- El Estado Provincial promoverá 'las actividades incluidas en la presente
Ley por la utilización de los siguientes instrumentqs:

a) Créditos Fiscales: .
b) Diferimiento en el cumplimiento de las obligaciones fiscales;
c) Operacíonescrediticias en condicíone:¡ de fcimento;
d) Subsidios, becas y asistencias técnicap;
e) Integración de sociedades de economia mixta;
f) Apoyo oficial del Gobierno ele la Provincia para agilizar y obtener, en el orden

nacional, exenciones impositivas, diferimien/os de impuestos, desgravaciones
impositivas y cualquier otro beneficio; :

g) Asesoramiento y colaboración para' la obtención de los créditos que las
entidades financieras destinen al finani,;iamiento de proyectos turísticos;

h) Apoyo oficial para gestionar el ot~rgamiento de tarifas diferencíales de
fomento, por suministros o servicios erestodos por las empresas del Estado
Provincial o concesionarias de servicios públicos;

i) Otorgamiento de facilidades para la venta o cesión de bienes inmuebles de
propiedad del Estado Provincial, en copdiciones de fomento;

j) Asistencia y asesoramiento técníco; :
k) Construcción de vías de comunicaciqn y de toda otra obra de infraestructura

básica de servicios, dentro de las previsiones de los planes de gobierno y det
respectivo plan de trabajos públicos :prevhto en el Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos de la P(Ovincia;

1) Exenciones de impuestos provincíales~,

I
I
¡.
I
I

I
I,
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I
m) Reconocimientos y reintegros por obAas de uso público con destino a las

actividades promovidas. !
r

ARTICULO 14,- El Poder Ejecutivo Provincial, le/1 1.., reglamenlación de esta Ley,
establecerá la clase o lipa, porcentaje o II/onto y ej<-tcnsiónde los bcneficios a conceder a
las oclividades ClIya inclusión en los flDnquiciap del presente Régimen se soliciten,
conforme a las siguientes normas básicas: 1

a) Clase o tIpOde actIVIdad a desarrollar; ;
b) Ubicación clara de la misma dentro dEl los objetivos de esta Ley y grado de

apode al cumplimiento de los mismos; ;
c) Porcenlaje de apolte de capital propio Einlos proyectos y monto de la inversión;
d) Categoria del servicio o actividad confcirme él la graduación y clasificación que

se establezca; ~
e) Porcentaje de ocupación de mano de opra zonal permanente, incluyéndose en

el mismo la técnica y la profesional;: .
f) Zona de localización para el desarrollo ,Yela actividad;
g) Cumplimiento de las condiciones, tan/p eSI;ecificas como generales, que se

establezcan para cada actividad;
h) Factibilidad, (entabilidad, capacidad técpica yempresarial de los proyectos;
i) Fijación del domicilio en la Provincia; ,
j) Crecimiento y sostenimiento de la activi(Jad a través del tiempo;
!<) Cumplimiento de las obligaciones f<¡rmales y fiscales ante la Dirección

Provincial de Rentas. ¡

CAPITULO V
BENEFICIARI,OS

ARTICULO 15.- Podrán' se': beneficiarios de la Ipresente Ley las personas físicas o
juridicas legalmente constituidas y que el Órg~no de Aplícación hubiera declarado
Beneficiario Definitivo. .

ARTICULO 16.- A los fines de la declaración df! Beneficiario Definitivo, el solicitante,
además de cumplir con las disposiciones de la pre$ente Ley y su reglamentación, deberá:

a) Constituir domicilio legal en el ámbito dr la PlOvincia de Jujuy;
<

b) Ejecutar o que vaya a ejecutar en formé! regular la actívídad promovida;

c) Cumplimentar con las disposiciones legales Cluerigen a la actividad elegida.

ARTICULO 17.- No podr(Jn ser beneficiarios:
a) Las personas fisicas que hubieran sido condenadas por cualquier tipo de delito

doloso, con penas privativas de la liben,ad o de inhabilitación, míen tras no haya
transcurrido un tíempo igual al doble de la condena;

b) Las personas físicas o jurídicas que al tíempo de concedérseles el berv3ficío,
estuvieran en mora en el pago de deudas al Estado Provincial, salvo que
efectuaren el pago íntegro y de contpdo oe la totalidad de lo adeudado al
momento de presentarse la solicitud pertinente;

c) Las personas que registren antecedi?ntes por incumplimiento de cualquier
Régimen anterior de promoción nacion.pl o provincial;

d) Las personas físicas o jurídicas que tel1gan procesos concursales en trámite y
aquellos que habiendo logrado acueido con sus acreedores, no los hayan
cumplido. La prohibición aquí estap'ecida no afecta a los legalmente
rehabilitados en causa judicial.

Los procesos judiciales o acluacioneE: administratívas pendientes por delitos,
infracciones e incumplir:,ientos a que se refieren: los incísos precedentes, paralizarán el
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I

trámite administrativo indicado a tos fines de esta trey, /1asta que no se resuetva el caso en
forma definitiva. .

ARTICULO 18.- Las personas que proyecten rea/jzar algunas de las actividades previstas
en el alticulo 11 de la presente Ley podrán (>olicitar la declaración de Beneficiario
Provisorio, a cuyo efecto deberán constituir domiqilio en el ámbito de la Provincia, ofrecer
garantía real a la Dirección General de Rentas y qump/ir con los requisitos que establezca
la reglamentación. ¡

I

ARTICULO 19.- El Órgano de Aplicación se expepirá medianle Resolución fijando, según
la naturaleza del proyecto, el plazo dentro del cual se deberá comenzar la actividad
promovida, El plazo no podrá exceder de dos (2,1 afias corridos a contar desde la fecha
de la Resolución, pudiendo el Órgano de Aplic6.ción prorrogarlo por un (1) alio más a
solicitud del interesado, debiendo probarse que,' por razones de fuerza mayor o caso
fo/tuito, no se ha podido cumplimontar la of,l/igación asumida dentro del término
establecido.

•
ARTICULO 20.- Los beneficios que se desprendE,n de este Régimen comenzarán a regir,
a efectos del computo de los plazos, a padir de la fecha de la notificación de la Resotución
que reconozca el carácter de Beneficiario provisorio conforme lo determine la
reglamentación.

ARTICULO 21.- El carácter de Beneficiario Provisprio se trasformará en Definitivo, cuando
se concluya la obra correspondiente y se comi~nce a desarrollar en forma regular la
actividad de que se trata, a cuyo fin el Órgano efe Aplicación, a solicitud del interesado,
dictará el acto administrativo correspondiente; tan pronto como se acrediten tales
circunstancias y se cumplimenten los demás requisitos establecidos por esta Ley y su
reglamentación.

ARTICULO 22.- La selección de los proyect(~s que se presenten solicitando el
acogimiento a cualquiera de los beneficios establc~cidos en la presente Ley estará a cargo
de una Comisión integrada por un (1) represent¡-Jnte elel Ministerio de Hacienda, un (1)
representante del Ministerio de Producción, Infi-aestructura y Medio Ambiente, un (1)
representante de la Secretaria de Turismo y Cultura, un (1) representante del Poder
Legislativo y un (1) replesentante del Sector Privildo, conforme la reglamentación a dictar
por el Poder Ejecutivo Provincial. .

ARTICULO 23.- Las inversiones en las actividqdes promovidas por la presente Ley,
localizadas exclusivamente en las zonas de desairollo turistico, tendrán derecho al crédito
fiscal cuando se encuadren en las siguientes coneliciones:

a) Los proyectos de inversión deberán ser seleccionados por una comisión
integrada por un representante del Mil1isteri J de Hacienda y un representante
de la Secretaria de Turismo y Cultura, y deberán ser aprobados por el Poder
Ejecutivo Provincial;

b) Los proyectos de inversión deberán. realizarse sin asistencia financiera de
organismos provinciales oficiales, debiendo concluirse en la forma prevista y
habilitarse por el Órgano de Aplicación!

c) El cupo o margen dentro del cual se ptorgarán los créditos fiscales serán los
que se establezcan anualmente en el P,'esupuesto General de Gastos y
Cálculo de Recursos de la Provincia; .

d) El crédito fiscal obtenido por las invfJrsiones promovidas será de hasta un
setenta por ciento (70%) de las mismfls y aplicable en los cinco (5) ejercicios
fiscales posteriores a la fecha de la habilitación efectiva de la explotación
turistica de que se trate. No se computará dentro del monto de la inversión los
activos de tmbajo, tales como disponibilidades, créditos, bienes de cambio y
activos de similar destino y liquidez;

e) Los cedificados de crédito fiscal se util.izarán en cuotas anuales iguales;

• (j -

GORRITI47 FAX (0388) 4230776 - CENTRAL TELEFONICi\ (0388) ~231)2(10 - C.I', 4(iOO - SAN SALVADOR DE JUJUY



•!

•

....f~'~:';--.•.4.Y.H+:.~
'~~J~'

--1<.';

LEGISLATURA DI~ .JlI.JUY
CORRESPONDE A LEY W 5428.- i

1
f) Los certificados de crédito fiscal podrán ser utilizados para el pago de todo tipo

de impuestos provinciales, pero aplic<¡bles únicamente a aquellos para los
cuales hayan sido emitidos;

g) Los certificados ele crédito fiscal podrái¡ ser:utilizados por sus titulares o por
terceros a quienes aquellos se los transfieran por endoso;

17) Las actividades que gocen de crédito ¡fiscal, no tendrán derecho a los otros
beneficios establecidos en el artículo ~1'3, incisos b), c), d) (en lo referente a
subsidios) y 1), ' ,
El Poder Ejecutivo Provincial reglamentwá todo lo concerniente a la utilización

de este beneficio, para lo cual deberá consíderar; lo establecido por el artículo 14 de la
presente Ley. ,

ARTíCULO 24.- Las personas que sean beneficiarias de esta Ley, según sea la acción
que desarrollan en el sector de turismo, gozarán dyl beneficio de diferimiento del pago de
impuestos. con los alcances siguientes:

a) Cuando se trate de las actividades prev,'ptas en el artículo 11, incisos a) y d):
Diferimiento en el pago de los impuestop sobre los íngresos brutos, inmobiliario

ya los sellos del cien por ciento (100%): .
Por hasta diez (10) aijos en las zonas d? desilrrollo turístico.
Por hasta ochó (8) arios en las zonas cCjntiguas. .
Por hasta cin¿o (5) arios en las zonas in'pídidas.

b) Cuando se trate de las activídades previstas en el artículo 11, íncisos b), c) y
17). :
Diferimiento en el pago de íos impuestopsobm los ingresos brutos, inmobi/iario

ya los sellos del sesenta por ciento (60 %): ;
Por hasta diez (10) arios en las zonas dÍ( desarrollo turístico.
Por hasta ocho (8) arios en las zonas cqntiguils.
Por hasta cinco (5) alias en las zonas inpididas.

I

c) Cuando se trate de las actividades prev~stas fin el artículo 11, incisos e), f), g) e
i):
Diferimiento en el pago de los impl/esto;,: sobre los íngresos brutos,

inmobiliario y a los sellos del cien por ciento (100%) por hasta quince (15) arios en todas
las zonas de desarrollo turístico. ,..-

ARTICULO 25.- Los diferimientos que se acuerd¡;¡n conforme al artículo anterior serán
única y exclusivamente los referidos a la actividad {Vomovida.

Los diferimientos del impuesto inmobiljario sólo operarán sobre el inmueble
destinado a la explotación de la actividad para la cual fuere otorgado el beneficio.

Los diferimientos del impuesto a los sellos establecidos en el artículo anterior
se refieren a los actos de adquisición o locación de los bienes muebles o inmuebles,
destinados a la construcción, refacción o equipamiento del establecimiento de que se
trate; a la constitución o transformación de spciedades destinadas a la actividad
promovida; ya todos los actos relacionados a la explotación turística. .

Los diferimientos establecidos en el alt/culo anterior comenzarán a regir, en
todos los casos, a partir de la Resolución que reconozca el carácter de Beneficiario
Provisorio.

La reglamentación establecerá las con(jiciones de reintegro de los impuestos
diferidos, fijando los plazos y modalidad del mísmo.,

En todos los casos, los beneficíarios estilrán obligados a reintegrar los
impuestos diferidos sin actualización ni intereses dEf ninguna naturaleza.

,

ARTICULO 26." Aféctase, con destino a la conptrucción y habilitación de centros o
complejos turísticos, los inmuebles de propiedacJ de 13 Provincia que a tales eft,ctos
establezca el Poder Ejecutivo Provincial, quien pueda autorizado a venderlos, previa
aprobación del Poder Legislativo, en licitación o poncurso público a aquellas personas
físicas o jurídicas que deseen instalarse en los mipmos bajo el Régimen de esta Ley. El
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valor base del inmueble será delerminado por el Tribullal de Tasaciones de la Provincia y
el precio de venta del inmueble podrá establecersq COIluna quita de IJasta el cincuenta por
ciento (50%) como máximo de dicha tasación. :

I,,
ARTICULO 27.- En todas las escritwas traslativap de dominio, que serán otorgadas por
Escribania de Gobierno una vez que el beneficiariq definitivo haya cumplido con todas tas
obligaciones a su cargo, que documenlen las operaciones de compra venta de inmuebles
destinados exclusivamente a la explotación turisfica, celebradas con fundamento en lo
establecido en el articulo anterior, se hará constar (Jxpresamente:

a) La tipificación, caracterización, clasificación y categorización de las
construcciones, instalaciones o servicioi> turisticos a que se destinará el predio;

b) La prohibición de modificar el destino p,flra el cual fue vendido el inmueble;
c) La prohibición de subdividir el inmueble;

El incumplimiento de las cargas pactao'ps cOllforme a las normas precedentes,
dará derecho al Estado Provincial a recuperar el (/ominio del inmueble, sin obligación de
reintegrar [as sumas recibidas en concepto ele precio de compra de la tierra, ni de
reintegrar las inversiones que se hubieren realizadp en ella, [oda lo cual quedará en poder
del Estado Provincial en concepto de indemnizacióp.

ARTICULO 28.- Sin perjuicio del beneficio de difqrimielJto de impuestos instituido en los
articulas 23 y 24 de la presente Ley, en supuestps especiales debidamente fundados y
previo informe del Órgano de Aplicación, el PodW Ejecutivo Provincial podrá acordar la
exención del pago de impuestos provinciales a las personas físicas o juridicas que
realicen, dentro de las zonas de desarrollo turístiC(?,alguna de las actividades promovidas
conforme a esta Ley. Las exenciones que se otorguen tendrán et siguiente alcance, según
lo disponga el Poder Ejecutivo Pmvincial: !

a) Impuestos sobre los ingresos brutqs' dr.vengados por las operaciones
comerciales derivadas de la actividad promovida;

b) Impuesto inmobiliario respecto de los inmuebles afectados directamente a la
actividad promovida, incluyendo aquellos donde se ubicaren o construyeren
edificios anexos o viviendas para los empleados afectados al emprendimiento
turistico; I

c) Impuesto a los sellos y tasas retriblltivas de actuación que generer¡' las
tramitaciones inherentes a cualquier tilla de acto ante el Registro Publico de
Comercio u otros organismos oficialei;, resoecto de las personas físicas o
jurídicas vinculadas a la actividad turistica:

d) Impuesto a los sellos y tasas de inscripción en las operaciones inmobiliarias
que tengan por objeto la adquisición 'o transmisión de bienes raices destinados
a [a actividad' [uristica. Quedan comprqndidas en esta exención las hipotecas
que se constituyen sobre bienes inmuel¡les afectados a la actividad turística.

ARTICULO 29.- Las exenciones dispuestas en el articulo anterior podrán alcanzar hasta
el ochenta por ciento (80%) del impuesto de que pe trale, con una extensión máxima de
diez (10) aijos y con renovación bianual del benefi,;io, previa acreditación de los requisitos
que a /al efecto establezca la reglamentación. Asimismo, las exenciones se otorgarán
conforme a la escala de graduación que establez(¡a el Poder Ejecutivo Provincial por vía
reglamentaria, teniendo en cuenta los términos del articulo 14 de la presente Ley.

ARTICULO 30.- Toda empresa beneficiaria que construya en la zona, lugar o terreno de
inslalación de su actividad turística, caminos públipos do acceso mejorados, enripiados o
pavimentados; tendidos de redes públicas de elecrtricidad o de agua potable; tendido de
redes e[e gas natural; obras de desagües; O/iras eJe seguridad y defensa contra
inundaciones u otras obras de infraestructura consideradas necesarias para cubrir
servicios inexistentes y requeridos por razones técricas. económicas y sociales y que por
tal carácter puedan ser utilizadas en beneficio común, tendrá derecho al reconocimíento y
reintegro por parte det Eslado Provincial de haslp el cincuenta por ciento (50%) de las
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inversiones efectuadas en tales obras, consider~dasa su costo real evaluado por el
Ministerio de Producción, Infraestructura y Medio Ambiente, conforme a la reglamentación
que dicte el Poder Ejecutivo Provincial. El Cúpo (Iue podrá destinarse para este
reconocimiento y reintegro deberá establecerse anualmonte en el Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos (lo 1" Provincia. El podol Ejecutivo Provincial reglamentará
el plazo. cantidad de cuotas y las demás condicionps en las que se realizará el reinteglO al
beneficiario. el que no podrá ser inferior a dos (2) <1110s él partir de su habilitación.

El reconocimiento establecido en este art(Culo es eompatible con cualquier otra
franquicia o beneficio dispuesto en la presente Ley:,
ARTICULO 31.- Es responsabilidad del Órgano dWAplicación realizar todas las gestiones
peliinentes y necesarias ante los distintos organis'ros del Estado Provincial para poner en
vigencia los instrumentos de promoción establecidops por la presente Ley.

ARTICULO 32.- Las personas fisicas y juridicasque no se dediquen a ninguna de las
actividades promovidas por el alticulo 11 de' la presente Ley, pero que realicen
inversiones para desarrollar las mismas. podrán' gozar de diferimientos en el pago del
impuesto sobre los ingresos brutos, cualquiera se,~ la actividad que hubiere generado ese
tributo, en proporción a la inversión realizada,' conforme lo determine el Órgano de
Aplicación con los alcanCes y extensiones que se I¡stablecen a continuación:

a) Los diferimientos se concederán por las /'Jversiones que se realicen y se
extenderán hasta el comienzo de lél explotación correspondiente, con un
máximo de tres (3) allos a contar des:de la fecha en que el peticionante sea
declarado Beneficiario Provisorio. Este piferimiento podrá alcanzar hasta el cien
por cien (100%) de su tributo, siempre gue no supere en su totalidad y por todo
el periodo el treinta por ciento (30%) de la inversión realizada;

b) El diferimiento se concederá por las ir¡versiones que se realicen en las zonas
de promoción y alcanzará al tributo cprrespondiente al periodo comprendido
entre la iniciación de la obra y los tres (3) aijos siguientes a su terminación y
comienzo de la explotación;

c) El impuesto diferido deberá abonarse (3n anualidades consecutivas, sin ajuste
ni intereses, a partir de la finalizaciól1 del período establecido en el párrafo
precedente.

ARTICULO 33.- Los beiJeficios establecidos en el artículo anterior, con igual extensión y
alcance, se aplicarán a ¡las personas fisicas o jurídicas que se encuentren desarrollando
algunas de las actividades promovidas confOrm(f al a,jículo 11 de la presente Ley, en
cualquiera de las zonas de promoción establecidas o rutas declaradas de interés turístico,
en los términos que establezca la reglamentación ¡?Ueal efecto se dicte.

ARTICULO 34.- Los beneficios en la presentJ Ley, con sus alcances y extensiones, en
ningún caso podrán exceder el cien por cien (100%) de las obligaciones tributarias de que
se traten.

CAPITULO VI
SANCIONES POR INC~/MPLlMIENTO

ARTICULO 35.- El incumplimiento por parte de los beneficiarios al presente Régimen
promocional, como así también a las obligacionf)s emergentes del acto que otorgue el
beneficio, dará lugar a las siguientes sanciones, que impondrá el Órgano de Aplicación de
acuerdo con la reglamentación de la presente Ley;-

a) En el caso de incumplimientos mera(J1ente formales y reiterados: multas de
hasta el uno por ciento (1%) del monto ac/ualizado del proyecto;

b) En el caso de incumplimiento no incluilJos er¡ el inciso anterior:
b.1. Multas a graduar hasta en un treinta por ciento (30%) del monto

actualizado elel proyecto;
- 9 -
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iJ.2. Pago de todo o parte de los t/iiJut0í>o derechos no ingresados con motivo
de la promoción acordada, incluyendo sus acceso/los de acuerdo con lo que establezca la
reglamentación; :

b.3. Caducidad total o parcial de l'llS medidas de carácter promocional
otorgadas, la que tendrá efectos a partir de la feché' de la Resolución que la disponga,

I
ARTICULO 36,- La gestión de coiJlO de las mult,is y demás deudas estará a caIgo de
Fiscalia de Estado y se hará efectivo por vla (:/e apremio, siendo título suficiente la
ce,1ificaclón de deuda que expida el Organo de Aplicación.

I

CAPITULO \(II
FONDO PARA LA PROMOCION y DE{5ARFWLLO DEL TURISMO

ARTICULO 37.- Créase el Fondo para la Promocicln y DesarlOllo del Turismo, el que será
administrado por la Secretaria de Turismo y Cultur'i de la Provincia o por el organismo que
en el fuluro la reemplace o sustituya. .

•
ARTICULO 38.- Los recursos del Fondo para 16 Promoción y DesarlOllo del Twismo
serán deslinados a los fines del sector turistico:

a) Un setenta pbr ciento (70%) al olorgamien/o de créditos de fomento o para
suiJsidiar totai o parcialmente, y de ma'lera reintegrable o no, el importe de los
intereses que los beneficiarios deban abonar por los préstamos que obtengan
en el sistema' financielO para ser des¡Í/nados a inversiones turlsticas, en los
términos que fije la reglamentación; 1

b) Un veinte por ciento (20%) a la ejecwf/ón ele programas de promoción de la
actividad turlstica; ,

c) Un cinco por ciento (5%) para el cuidado y preservación del Patrimonio
Cultural y Natural de la provincia, l'

d) Un cinco por cienlo (5%) al desarrollo dp plOu;-amas de capacitación

ARTICULO 39.- El Fondo para la Promoción y Der;arlOl/o del Turismo se conformará con
los siguientes recursos: ' '

a) Las sumas que le asigne el Presupursto General de Gastos y Cálculo de
Recursos de la Provincia;: ., ....

b) Los aportes ,que hiciere el Estado Nacional, los Gobiernos Provinciales y
comisiones de fomento no afectadas a finalidades específicas;

c) Los créditos, donaciones o subsidios' que otorguen entidades nacionales o
extranjeras; .

d) El recupelO, actualización e intereses plOvenientes de los créditos otorgados
con destino al fomento de la actividad tLiristiciJ;

e) El producto total de la venta, concesión, lecación o arriendo de biene,;' del
Estado Provincial, realizados con fin(3s do desarrollo y promoción de la
actividad turlstica;

f) Los importes de las multas y sancionelf aplicadas por el Órgano de Aplicación
por violación <iJ las normas que regulan Ip actÍltidad turlstica;

g) Los aranceles que en cada caso se' estaiJIezca para la inscripción en los
registros de prestadores de se/vicios tu"stico,,;

11) La negociación de títulos que emita el Poder Ejecutivo Provincial, para el
fomento de la' actividad turistica;

i) El importe de la venta de publicacir)nes y otros elementos publicitarios
vinculados al turismo que produzca la Secre'/arla de Turismo y Cultura de la
Provincia o el organismo que en el futurp la reemplace o sustituya;

j) Los derechos de publicidad estática qu~ puecfa eventualmente comercializar la
Secretaria de Turismo y Cullura, en ám/;Jitosapropiados;

k) Los recursos río invertidos al término dq cada ejercicio;
1) Los interese,,, que devenguen las il¡versiones que realice el Órgano de

Aplicación de 'fas disponibilidades que t~nga al presente;
- 10-
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m) Los ingresos provenientes de los: espectáculos, exposIcIones, ferias,
conferencias, cursos, y demás manifei¡tacio1les de la actividad turística que
organice el Órgano de Aplicación; ,

n) El medio por ciento (0,5 %) de la suma total anual que efectivamente recaude
la Dirección Provincial de Rentas originada en la percepción de los tributos
establecidos por el Código Físcal y s[is disoosiciones complementarias. No
integrarán dicha base de cálculo 10$ importes que los sujetos pasivos
cancelaran mediante compensaciones, t,ansferencias o cualquier otro
mecanismo de similares características.: El monto que resulte de la aplicación
de este inciso no podrá superar la suma de pesos quinientos mil ($ 500.000)
anuales, salvo que en la Ley General de' Presupuesto y Cálculo de Recursos se
estableciera un límite diferente;

o) El treinta por ciento (30%) del precio de venta de terrenos fiscales destinados a
la construcción de infraestructura o emprendimientos turísticos;

p) Todo otro recurso obtenido a los fines eh?la pmsente Ley.

ARTICULO 40.- Los montos establecidos en eí flltícuio anterior serán depositado en
forma mensual, por la Dirección Provincial de Rentps, o por el organismo recaudador que
corresponda, en una cuenta especial denominada Fondo para la Promoción y Desarrollo
Turístico, a la orden del Órgano de Aplicación. Elo'fJposilante, dentro de los cinco (5) días
corridos de efectuado el depósito, entregará a la Secmtaría de Turismo y Cultura una
copia del comprobante de pago, junto con un detalle del mísmo donde consten los datos
tenidos en consideración para el cálculo del ímporte dEposítado, la individualizacíón deí
contribuyente y el código de cada actividad generae/ora dal tributo.

ARTICULO 41." EL Fondo para la Promoción y Dqsarrollo del Turismo funcionará como
cuenta especial y separada de los recursos presupjJestarios de la Secretaría de Turismo y
Cultura de la Provincia, ala orden del titular de la; misma y bajo el Régimen establecido
por la Ley de Administración Financiera y los Sistemas de Control para la Provincia de
Jujuy. . .

CAPITULO V(II
OtPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 42." Todas las solicitudes de acogimilpnto ¿¡ los beneficios de la promoción
turística que se encuentren actualmente en trámite quedan sometidas al Régimen de esta
Ley. Las empresas que a la fecha se encuer¡tran gozando de algunos beneficios
establecidos por cualquier Régimen de Promociólj anterior, continuarán gozando de los
mismos siempre que no estuvieren caducos. Estas em¡Jresas, dentro de los treinta (30)
días corridos contados a partir de la fecila de publicación de la reglamentación de esta Ley
en el Boletín Oficial, podrán solicitar su acogimiento a la misma. El Órgano de Aplicación
determinará si procede o no al encuadre de las peticionantes en las disposiciones del
presente Régimen. En caso afirmativo, los benefi(;ios a aplicarse serán los que dispone
esta Ley, a los que se deducirán los iJeneficios ya lltilizados en otros regímenes anteriores
elepromoción turística en la Provincia. '

ARTICULO 43." Quienes resulten iJeneficiarios :del presente Régimen Promocional
estaiJlecido en la presente Ley no podrán continÚa¡f usufructuando las ventajas impositivas
de otros regímenes anteriores al mismo. '

ARTICULO 44." Las empresas que peticionen eí (lCogir'liento al Régimen de Promoción
establecido en la presente Ley, podrán solicitar ante el Ministerio de Hacienda la
expedición de un celtificado provisional de suspem;ión df~ todo gravamen por concepto de
sellados de los instrumentos jurídicos que a tal ef¡:cto deben formalizarse, incluido el de
constitución de sociedad y de las tasas parlas actu,aciolws administrativas o judiciales que
se deben cumplir hasta agotar el trámite de acogimiento previsto.
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En caso de no 'otorgarse los beneficios c~ela promoción, el recurrente deberá
reintegrar de inmediato los gravámenes no ingresac(os en la forma como lo determine la
reglamentación i

1
!

I

\

ARTICULO 45 .• En las zonas' de desarrollo turlslico, las autoridades provinciales,
municipales y comunales promoverán acciones e inversiones con los sectores públicos y
privados para: I

a) La dotación de infraestructura y equipamif,!I1to para el desarrollo turistico;
b) La preservación y el respeto de la identidi,d histórica y étnico-cultural;
c) La preservación del equilibrio ecológico }f la protección al medio ambiente, así

como la conservación, en su caso, de las pmas protegidas;
d) El desarrollo socioeconómico y cultural dp los habitantes de la región a través

de la aclividad turistica; :
e) La creación y fuÍJcionamiento de los centtos dedicados al turismo y las demás

acciones e inversiones necesarias para e/¡desarrollo turístico local;
f) La cesión de tierras fiscales de libre pisponibilidad para el desarrollo de

proyectos de ecp turismo; r

g) El estimulo a la ,restauración ecológica d¡3 ecosistemas degradados en tierras
de propiedad privada que se dediquen a proyectos de eco turismo, previa
recomendación 'del Órgano de Aplicación.;

......
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QS':Jffl,GUSTIN PERASSI
jAJ1CE FRE51DEtfTE ,.

"¡e PRESIOEI'CIA
. LEGI5U.TURA DE.;"J.JV'f

VADOR DE JUJUY, ~4de octubre de 2004.-

Dr. AL8ERTO MIGULL
Secretario Parl<lrTlc ) aril')

Le81slalura aÓ JI j ')}, ,

ARTICULO 46 .• La presente Ley será mglamentadé¡ por el Poder Ejecutivo Provincial en
un plazo máximo de noventa (90) días de promulgadi~.

I
ARTICULO 47.• Derógase la Ley N° 5013 "Régimen de Promoción del Desarrollo
Turístico" y toda otra disposición legal que se oponga: a la presente Ley. Lo dispuesto en el
alticulo 39 de la presente Ley tendrá vigencia a partir del01 de enero de 2005 y, hasta
esa fecha, continuarán en vigencia los artículos 15, 1fi Y concordantes de la Ley N° 5013.

I
;

ARTICULO 48 .. Invitase a las Municipalidades y Comisiones Municipales a adherirse ti la
presente Ley. , '

,
I

,uníqu s' al Poder Ejecutivo Prc?vincial.-
¡

SALA DE SESI
Ev/lech.-

•

• 12 -, ,
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PO D ER EJECUrlvo DE LA PROVINCIA DE J UJ UY
gc.-
NOTA N° '.:{OJ<¡ -G.-: SAN SALVADOR DE mJlJY,

A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SALA DE SESIONES.- .

- 8 NOV 2004

. Me dirijo a ese Alto Cuerpo Legislativo,
remitiéndoles adjunto a la presente, para vuestro conocimiento y fmes
pertinentes fotocopia de la Promulgación de la Ley N° 5428.

Atentamente. -

LPJ¿
11 N~V. 2004
\-\)).oQ.,l./b'



PO D E R EJECUTIVO DE LA PROVltJCIA DE J U J UY

g¡;.-

EXPTE. N° 0200-GI9í2004.-

CORREP. A LEY W 5428.-

SAN SALVADOR DEJUJUY,

, T0ngase por LEY de la Provincia, cúmplase,
comuníquese, publíquese íntegramente, tome razón Fiscalía de Estado, dése al
Registro y Bolelín OJieia], pase al Tribuna] de Cuentas, Contaduría de la
Provincia, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Producción, Infraestructura y ,
Medio Ambiente y Secretaría de Turismo para su conocimiento y
oportunamente, ARCHIVESE.-
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